
Lunes 9 de Fuero de 185A", N i i r u . ' ti. 

Las leyes y las disposiciones generales del Coliiar-
no son obligatorias para cada capital de pi ovino a 
desde que se publican olicidlmente en ella, y desde 
cuatro di .s después para los démas pueh os de la 
misma piovincia. (Ley de 3 de pim'iembre de 18-Í7J 

Las leyes, ordenes y anunci s que se mand n pu-
blir- r en los nOíelines oílcra'i'.s se lian de reimdr al 
pefp. político j e pecuyo, por c ino couduet .•, si- pa.sa-
lán á los editores de'los uienciunados p riódicos. ^e 
esceptüa de esta, diij) ficion á .os M-íiores ( upitanes 
í renera les . .fúr'ilette* de ü, de Abril y '3 de Áuuslo de 

A U T i r i L O l í E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 

Núm, 7. 

TTioso =Excmo. Sr. Presidenle del Consejo de 
Ministros. 

Con tan fausto motivo S, M . se ha digna
do inandar que la corte se vista de gala por 
tres dias, empezando desde hoy.» 

JEn las Gacetas cxtrao dina? las de M a 
drid, del 5 y 6 de Enero de 1854 se lo. 
siguiente: 

»El Exorno. Sr. Mayordomo mayor de S M , 
dice al Excmo. Sr. Presidente tlel (Ponseju, de 
Ministros con esta fecha lo que sigue: 

E l Sumiller de Corps de S. M . rae traslada 
con esta fecha el parte que le ha dado el pr i 
mer médico de Cámara concebido en los tér
minos siguientes: 

Excmo Sr.: E l doctor y catedrático de la 
facultad de medicina 1). Tomás Corral y Oua 
ine dice hoy lo que sigue: 

Excmo. Sr.: La Reina naestra Señora ha 
dado á luz con toda felicidad una robusta 
I N F A N T A á las diez y ótedí» , w , v n - m / e n 

noy se ohbcrvaion tu E n la madrup-^' i i ..i,» 1̂ nvA •c M i L ...^xes precusoras del parlo, e dial 
% declaré á las cinco de la mañana Desde esta 
hora hasta la del íáuslo alumbranvu uto ha se
guido el parlo un curso coraplelamenle na-
tuUal' ^jift'i .)[> BJÚ'U»:»" el k otuniht: ^ C Í O O B ^ 

S. M . y S. A. la Augusta recieunaci<Ja...sc 
hallan en e i estado mas salisíaciorio. 

Lo que tengo la alta satisfacción de parti
cipar á V E. para los efectos consiguientes. 

Dios guarde á Y . E muchos anos Palacio 
á las once de la raaiiana del dia 5 de Enero 

' de 1854, v l v , ' K - -aé iúd obini uzh w p KOI '>[> 
Lo que trascribo á V , E, para su conoc-

mionlo Y éleclos consiguientes Dios guan era 
v E muchos años .^L E l Conde de P.nober-

»E1 , Kxcmo Sr. Presidenle del Couscjo de 
IN^jiislros ha. recibido ôy conducto del Excmo. 
Seiior Mayordomo mayoy de S. M . el parte s i -
gjjiente dado pol^'el primer njedico. de Cámara 
y el doctor I). Tomás de Corral y Oña, 

S. M . la FiEiNA nuestra Señora {() D. G.) 
ha pasado la noche con tranquilidad, y conti
núa bien en su sobreparto, S. A. la Serma. Sra. 
Infanta reciennacida sigue sin novedad. 

Palacio á las seis de la mañana del 6. de 
Enero de 1 854.» 

Lo que se anuncia a l ¡lúhliro para su sa
tisfacción. León % de Enero de S^l^.—Lu's 

—oo^oo-

A M .Ni.IOS Ol lClAl.f.S. 

En el Gobierno de esta provincia y en la 
Sala de sesiones del Ajuntamicnto de a villa 
de Valderas, sila en la plaza mayor., .*, las on-
S de la maíiana del Domingo 5 de lebrero 
próximo se celebrara, previa da competente .m-
•torizacion, la doble subasta de la panera de v i -

Mcoró, •••• • 9«S?.8l o'íoid?! 9») •-• 



Alcaldía constitucional de Santa M a r í a del 
Pá ramo . 

Terminados los trabajos del reparlimienlo 
de la contribución territorial de este Ayunta
miento para el año próximo de 1854, se hace 
saber á los contribuyentes vecinos del mismo, 
que por él término de cuatro dias desde la i n 
serción de este anuncio en el Boletín estará de 
manifiesto aV público en la Secretaría del pro
pio Ayuntamiento para oir cualquiera queja de 
agravio que contra él se produgese. Lo que se 
anuncia para inteligencia de los interesados. 
Sta. María del Páramo á 30 de Diciembre de 
i 8 j a . ^ Vrancisco Carbajo. * . 

—oo^ o o -

Hallándose vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de la villa de Priaranza, cu
ya dotación consiste en 900 rs. anuales, se 
anuncia al público para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes dentro del término de un 
mes. León 3 de Enero de 1 854.=Lu¡s Antonio 
Meoro, 

Hallándose vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Escobar de Campos cuya 
dotación consiste en 500 rs. vn. anuales,; se 
anuncia al público para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes deft tw'f lebtérmino de-«n~ 
mes. León 3 de Enero de 1 854.^Luis Antonio 
Meoro. 

—oo^oo— 

Sociedad de Socorros mutuos de Empleados 
civiles. 

M E M O R I A 

LAS JUNTAS GENERALES DE 20 Y 30 DÉ MARZO liLTIMO. 

¡Señores: 

La Junta de Apoderados, cumpliendo los 
deberes que la imponen los Estatutos de la So-
aedad, ^esenta hoy á la general la cuenta y 
estados correspondientes al año últ imo, enlaza
da con el resultado de la de 1851 

i c a r i o era el estado de la Sociedad cuan
do en §9 de Febrero de 1852 se reunió la Ju.n-
ta general; con dolor hubo entonces de espre-

0 la de Apoderados; y si como medio de 

prolongar la existencia en aliyip de las familias 
que liaíjian adquirido derecho á sus socorros, 
propuso y se aprobó la alteración de los Esta
tutos, limitando los goces hasta entonces cono
cidos, y la consiguiente liquidación á cada uno 
de los individuüí? de que la Sociedad se com-
ponia, ni abrigaba la esperanza de conjurar eil-
teraraente el mal que -la amenazaba,, ni desco-
nocia que el "único lenitivo, el apoyó éSciuSivó, 
estaba .'en la constancia de los señores Socios. 
La Junta de Apoderados debia apelar á este re
curso, aunque no la inspirase gran confianza, 
porque no de otro modo podia contener ta 
disolución que llevaba consigo el desnivel cre-

«ciente entre las- obligaciones y los ingresos?. Inú
t i l sería repetir aqui las causas que en la Jun
ta general de " i S'Sá "se éspusierón como origen 
de la decadencia á que habíamos llegado: con-

" signadas están e i í aqueíía sesión, y de aquí han 
de partir nucstvas observaciones. Llevóse á efec
to la reforma de los Estatutos, las pensiones 
quedaron reducidas en la porporcion acordada, 
y reducidos quedaron* amblen los sacrificios de 
los señores Socios, aunque autorizados á en
sanchar sus derechos según el número de ac
ciones que continuasen adquiriendo. 

Fruto de este trabajo fue la reducción á 
45:950' rs. anuales" de los socorros existentes, 
cuyo importe ascéñdíá á 103.386 ís. ^6 mrs. 
por las bases anteriores; ó sea con la reduc
ción 4 la mitad de su primitivo haber, según 
lo acordado por la Junta geffteráí de Íá3 de Fe
brero de 1851. De esperar era que con se
mejante reducción la Sociedad pudiera atrave
sar la desgraciada época que alcanzaba en la 
espectativa de una reacción favorable, atendidos 
los elementos de su constitución. 

Pero la fatalidad lo ha dispuesto de otro 
modo, y la Junta de Apoderados tiene el sen
timiento de maniíestar á la general, que él 
curso y término de sus trabajos ha disipado to
das sus creencias. 
v h á n t f r Á Ú «íodos- circuló los Estatutos, in-•vitanuoles a manifestar , . , ' 
tinint. A ¿kü i t" 'Tsolucion de con-"nuar o separarse de Ta SofredW, Sr M pl 
trascurso de seis meses 95 contestaron por H 
afirmativa: de ellos solo 76 han sátifecho el 
segundo dividendo. E l estado de ingresos y obli
gaciones adjunto á la cuenta de 1852, com
prende los pormenores de esta operación'; y co
mo de su examen nace el convencimiento de 
que es imposible llevar adelante el filantrópi
co objeto de la Sociedad, la Junta de Apode
rados, que; en su vehemente anhelo de soste
ner a no ha omitido medio ni esfuerzo alguno 
de los que á su juicio pudieran ayudar su pen
samiento, tiene hoy el triste deber, como an
tes lo ha dicho, de anunciar á la general esta 



siluacion lanienhtWe, al j n i ^ o l i s ñ ^ , <\x&M 
ofrece toda^su gratiliuj por la" co^ptíracloa y 
decidido apoyo ([ue siempre prestó, á ÍÍUS actos. 

Afjui terminaria sa esposicion lá Juiita tía 
Apoderados, dejando ,á,..la general, ,el.-actterdo 
deíiuilivo ; cj:ue tuyiese ¡por cp:py-8iiiiftiite»f^t)pwc, 
si una obíigaficm ^ m t y . ^ g ^ a , .-.^injiíe '̂ te pn-
noso deseropeuo, n j la pi^ecisase, á i ^u- es-
tensa cuando yau :á;4tísapate9eiv;,HtUú\>^>s.,creaí-

* familias á carecer de los socorros á / í ja í tenían 
xm derecbo indisputable: intereses y derechos 
cuya garantía estaba en la continuación, en el 
aumento de Socios, y en el pago puntual de 
los dividendos; 

Y í»( lili i olí rí7i_f í»i :>ii fi'ít'-íll Ail / cCIfuticOi i«*¡» -Ji' 

Todos estos elementos han desaparecido, y 
(fuerza es>lec¡rlo) la Jiinta de Apoderados cree 
que la convicción de las causas legítimas qile 
han producido este fatal desenlace, debe llevar
se á las viudas y familias que dejan de recibir 
los socorros de j a Sociedad , á los inscritos, en 
ella que han sido confluentes hasia. el dia, á 
los que se separaron de la misma, {¡agando los 
dividendos hechos ó dejando una deuda mas ó 
menos crecida, á las Comisiones de /listrilo, 
entre las cuales hay algunas que por errores y 
no muy buena inteligencia han acelerado, cuim-

no.focasionado, el. término de la Sociedad, 
y finalmente, Señores, al público en general, 
á quien todos nos debemos. U n cuerpo que ha 
vivido siete anos, ha recibido y distribuido, fon
dos, nada hace de mas, nada debe omi t i r para 
que su manejo sea conocido y examinado. 

Quede ante todo consignado: 1,° que des
de la creación de la Sociedad hasta 1850 i n 
clusive, sus obligaciones fueron cubiertas con la 
mayor puntualidad; SL0 que en 1851, en que 
comenzaron las defecciones de algtmos Socios, 
si hubo menos regularidad en los pagos depen
dió de esta causa, harto conocida, del aumen
to que iba recibiendo el número de pensiones, 
y el escaso ingreso de nuevos Socioc 0 " ví.lie 
aun con todas estas te?á#£í las obligacio
nes de 1851 v 19a:á' suPue&ta la rtíba'a en filas 
aroividíJa , hubiera podido llenarse cumplida
mente, si á los § 253 rs 12 mrs. que resul
taron existentes en la cuenta de fin de Diciem
bre del primero de estos dos años, y á los 
30,339 rs. 18 mrs. que se recaudaron en el 
segundo, hubieran podido añadirse los 98 000 
rs. que varios Socios quedaron debiendo al se
pararse de la Sociedad, y que la Jmita de Apo
derados ha gestionado inútilmente para recau
dar Sabido es, Señores, qne solo cuenla con 
el estímulo del pundonor: los medios de coac
ción no se han conocido en nuestra Saciedad; 
4 ° y úl t imo, que atendida aquella al eslrecho 
recurso que forman las dos primeras partidas, 

; .. . M 
íó.;$ea-4dos 32 59 i rs 30 mrs qne ambas ar
rojan , • ha satisfecho en 1852, por obligaciones 
y gaslbs hasta 30 de Noviembre, 26,7:3 rs. 
4 mrs., quedando en a([uel dia una enBteñcia; 
de 5,868 rs. 26 mrs. y que si no h î iievado 

-árjícjfdlci'On el tercer divíiiendo qne .tenia 
acordado por mayoría de votos, fue por. Ja 

jdisideñoia que surjió en '-algunos de sus vo
cales, y porqtátí ia indüerenrii y ÍVialdad (jno 

i-sé-observaba ya en los- Socios de las oficinas de 
-Madrid; que forman la mayoría de los inscri
tos, era un indicio vehemente del mal éxi'o de 
esta derrama. No se entienda de modo alguno 
que esta aseveración envuelva la menor censura, 
de nadie pueden exijirse sacrificios pecuniarios; 
cuando ha desaparecido la esperanza dé obtener 
un dia-ef fruto á que sé aspira. 

Guiada la Junta de Apoderados del senií-
miento de publicidad que deja indicado, ha dis
puesto que se prariiípie una iiquidacioii ind i 
vidual á los Socios inscritos desde la creación, 
ya p-riurmezcan en Ta Sociedad ó hayan dejado 
de - pertenecería; dalo 'importante, que asi ser
virá á cada uno para comprobar con sus asien
tos privados y cartas de pago que haya obteni
do la exactitud de su rue«tá,: como á los So-
eos en general para conocer y apreciar la par
te que respectivamente hayan tenido en el sos-
tenimienlo ó decadeñeia de un éstablcioicnlo 
digno de mejor suerte, atendido ef rdantrópicó 
objeto que se propusieron sus •fundadores Él 
estado señalado con cí m'mi. l .0 contiene aque
lla liquidación.-

No se completaría el pensamiento si á ésía 
no se acompasase unida "la del estado núYiv 
2.° De él aparecen détafladamente las obliga
ciones que se han satisfecho anualmente desde 
la creación de la Sociedad; obligaciones recono
cidas- por la Junta general, asi como aprobado 
su desemjieño al aprobar las cuentas de cada 
aíio¿PJmrios^oÉ estácfós Vil^qur H.«^~ 
referencia, el ingreso por lodos conceptos desde 
la creación hasta fin de Diciembre de 1 852 ha 
ascendido y. , á 696 417 rs. 20 mrs., y lo i n 
vertido en obligaciones y. gastos á 690.^48 rs. 
27 mrs , siendo la existencia en caía 5.868 rs, 
27 mrs , de la cual la JuiUa general dispon
drá lo f¡ue estime conveniente, considerando 
que pende en los trihunales de Santiago litigio 
con la Comisión que fue de aquel distrito, por 
cansas conocidas á la misma Junta, y cuya ter
minación, siendo favorable á U Sociedad, ce
derá en beneíic.io de las familias entre quienes 
deba distribuirse el fondo objeto de la cuestión: 
entretanto hay que ocurrir con el que aquí 
existe á ios gastos que se originen. • 

A l terminar la Junta de Apoderados la tris-
-nbaüíM «o! oh ^§ pfeai-í-ih ln til^ü-nc noo : ' - " J 

s r V . ' ¡ T okuioda-ildtlil - ^ O l l 



1 0 
te reseña de los inevitables sucesos que han 
acabado con la Sociedad, va á peimilirse algu
nas leves indicaciones, por; si la general, con
siderándolas dignas de su atención , estima apro
barla*.; j . ¡ > y ,ftítñ í í l M 8í)8t?. id.» ,,. 

1 .a Cree la que suscribe que debe declarar
se disuella la Sociedad, porque han desapare
cido los únicos elementos (pie la alimentaban, 
y no hay esperanza de restablecerlos. 

S a Que de esta resolución se entere á todos 
los Socios que hasta el dia permanecen, inscri
tos», y lian satisfecho los dividendos acoidados. 

3. a Que igual comunicación se baga á todas 
las viudas y huérfanos que tienen reconocida 
pensión, aunque no hayr.n entrado á su goce. 

4. a Que si por el costo de la impresión se 
renunciase á baccrla de las liquidaciones contt>-
nidas en los estados núniei'os I y S, se tengan 
estos en k Secretaría con los libros y dalos en 
que se fundan, para que si alguno de ios se-
íiores Socios que lo sean ó hayan sido, asi co
mo las señoras viudas y huérfanos, quiere exa
minar su cuenta privada, se le demuestre, y 
den cuantas esplicacioiies apetezca, fijándose pa
ra ello un plazo prudente. 

5. a Que se ponga en conocimiento de los 
Señores Gobernadores civiles, acompañando un 
ejemplar de la Memoria, rogándoles tengan á 
bien hacerlo insertar en los Boletines oficiales 
de sus respectivas provincias, para que llegue á 
noticia de los. interesados. 

G.a Que terminado el plaxo de que trata la 
conclusión 4 a > se forme un inventario de los 
libros, espedientes, cuentas y documentos de la 
Contaduría y Secretaría, y con él se solicite del 
E\cmo. Sr. <iobernador de la provincia su ad
misión en el archivo de ella, ó se conserven en 
poder del Sr. Presidente, por si algún dia fue
se necesario consultar á ellos, ó buscar algún 
documento importante. La Junta general acor
dará sin embargo lo que eslime mas acertado. 
•m-áil " iuiraudá.^Joaquin Gómez r=Manuel G u -
tierrez Orlando ^Zacarías Moni ova -Garlos Wen-
cel.=rJuan de Seviila.=José María Julia 
García Jove.=Domingo María Novales 
Corral.=JoSé Manzano y Colmenero. 

Ses 'on de la Junta g neral de !?0 de marzo. 

En la villa de Madrid á §0 de marzo de 
1 « J 3 , reunidos los seílores Socios que al mar
gen se espresan en la sala de la calle de Capella
nes, numero ! 0 , para el ohjelo que previene el 
.-ó sculo 5á ríe los Estatuios de esta Sociedad pa
sada hora y media de la que señala la papeleta de 
ia convocatoria que se habla dirijido á domicilio 
de los señores Socios residentes en Madrid , y por 
§ cor,,eo á los de las provincias, el Sr. Presi
dente, con arreglo al artículo 54 de los mencio 

José 
Andrés 

nados Estatutos , dio por cdnslittuda la Junra ge
neral anterior "de ^9; de febrero Vle 18;'),^, que 
fue aprobada, á la que siguió la de lá Memoria, 
y abierta discúsion usé) de la palabra el Socio J). 
Juan Francisco T>iaz, para manifcstar que en su 
conceplOv oídas las razones que esponia la junta 
de Apoderados en la memoria que acaba de leer
se, no podia prescindirse ya de acordarse la diso
lución de la Sociedad , pues no veia medio de a-
plazarla; que opinaba con la misma Junta .que,, 
tanto la Memoria que se había leido como los 
estados, cuentas y liquidación que la acompa
ñan , se impriman y circulen en los términos que 
dicha Junta proponía ; apoyando también la idea 
de que los libros y papeles de la Contaduría y 
Secretaría de la Sociedad se archiven^en el G o 
bierno civil de la provincia, prévio el permiso 
del Excmo. Sr. (Vobernador de la mistna. 

Usaron de la palabra en el mismo sentido 
los Sres. D. Miguel Belza y D. Santiago Miranda, 
pues que se hallaban convencidos de que noque-
daba otro medio para la custodia de los docu
mentos de la Sociedad, por sí algún dia había 
necesidad de consultarlos. 

E l Sr. Díaz dirijió una p r e g t í t ó ^ VeTirtWá-
menté á si habría medios legales para compeler 
á los Socios sefKirados al pago de las cantidades 
q«e figuraban debiendo á la Sociedad al darse en 
ella de baja, pues si los había creía debia hacer
se uso de ellos para obtener, si ño el todo , al 
menos una parle de la enorme suma de los 
98.000 rs (¡ue aparecía'en la' Memoria y esta
dos que se hallaban sobre la H K a, á fin deque 
con el producto de esta recaudación pudiese dar
se algún socorro á los pensionistas: 

Los señores Presidente y Vice-Presidente 1.° 
contéstaron dando ési)licaciones sobre la proce
dencia de dichos débitos, manlíestando las repe
lidas gesliohes que se habián hecho sin resulta
do, y opinajido por conclusión lo dispendioso 
de los procedimientos, y la ninguna ventaja que 
r-. ^ i.;rv. on atención á ([ue, con arreglo á 
la letra de los a r t í cu los <in ]0s Estatutos y re
glamento, que establecen la fon..o y modo (file 
han de observarse para el pago de divnlL'n.los 
y su recaudación, ho podían ejéfeerse otros me
dios con los que sé separaban de la Sociedad 
dejando flescublertos parte de lós dividendos qiie 
les hablan correspondido en el tiempo de srí con
sentida pérmanencia, que los'de la persuasiori; 
y respectó del débito que aparecía, manifestaron 
que el objeto principal al figurarlo habla sido 
el de demostrar á la Sociedad, que si con la re
tirada de los Socios no hubiese resultado inco
brables la parte de los dividendos derramados, 
y respectivos á las épocas en que debían satisfa
cerse, no hubiera llegado la Sociedad á la silua-
cion actual. 
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